
1 miércoles, 03 de agosto de 2022 Wednesday, August 03, 2022

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR OPDENERGY HOLDING, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, OPDENERGY HOLDING, S.A. comunica la siguiente información relevante: 

“Como continuación a la comunicación de información privilegiada de fecha 21 de julio de 2022 (número de 
registro oficial 1.537), Opdenergy Holding, S.A. (el “Emisor” o la “Sociedad”) por la presente informa de que 
Banco Santander, S.A., en su condición de entidad de estabilización en el marco de la oferta de suscripción 
de acciones ordinarias de la Sociedad, ha llevado a cabo operaciones de estabilización respecto de tales 
acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia (las “Bolsas de Valores 
Españolas”) en cumplimiento de las disposiciones aplicables del Reglamento (UE) Nº 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y el Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1052, en los términos previstos a continuación: 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid,3 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A, comunica la siguiente 

información relevante: 

“En relación a la comunicación de otra información relevante de 15 de junio de 2022 (número 1484) relativa 

al programa temporal de recompra de acciones propias para reducir el capital social de Fomento de 

Construcciones y Contratas, S.A., aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad 

con la autorización conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 28 de junio de 2018 y conforme 

al Reglamento (UE) nº 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril de 2014, sobre el 

abuso de mercado y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión Europea, de 8 de marzo de 

2016, por el que se completa el Reglamento sobre el abuso de mercado en lo que respecta a las normas 

técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 

estabilización, ponemos en su conocimiento que durante el periodo transcurrido entre el 27 de julio y el 2 de 

agosto de 2022, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus acciones al amparo del 

Programa de Recompra:”

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid,3 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROSEGUR CASH, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, PROSEGUR CASH, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con el programa de recompra de acciones, anunciado mediante comunicación de información 

privilegiada de fecha 21 de diciembre de 2021 (número de registro 1.232) (el “Programa”), y de conformidad 

con lo previsto en los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de 

marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que 

respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de 

recompra y a las medidas de estabilización, PROSEGUR CASH, S.A. (la “Sociedad”) informa sobre las 

operaciones realizadas al amparo del Programa durante el período transcurrido entre el 27 de julio de 2022 y 

el 2 de agosto de 2022.”

Resumen de las operaciones de compra de acciones propias (ISIN ES0105229001) 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid,3 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

SOCIETE GENERALE EFFEKTEN GMBH 

Société Générale Effekten GmbH comunica su decisión de proceder a la amortización anticipada de los multi 

warrants que se indican a continuación (los “Multi Warrants”): 

Código 

SIBE

Código  

ISIN
Subyacente Tipo  Ratio 

Fecha de  

Emisión

Fecha de  

Vencimiento

Z0197 DE000SD3Z6B3 

International  

Consolidated  

Airlines Group  

SA

Call 1 2/19/2021 12/31/2049 

Z0213 DE000SD3Z7E5 DAX 40 Call 1 2/19/2021 12/31/2049 

Z0156 DE000SD3Z6M0 DAX 40 Put 1 2/19/2021 12/31/2049 

Z0290 DE000SD3Z775 
Nasdaq-100  

Index(R) 
Call 1 2/19/2021 12/31/2049 

Z0364 DE000SD59H65 ArcelorMittal Call 1 5/14/2021 12/31/2049 

Z0420 DE000SF4XFZ2 
Banco Santander 

SA 
Call 1 9/24/2021 12/31/2049 

Z0448 DE000SF4XF32 

International  

Consolidated  

Airlines Group  

SA 

Call 1 9/24/2021 12/31/2049 

Z0468 DE000SF4XF99 

Siemens Gamesa 

Renewable  

Energy SA

Call 1 9/24/2021 12/31/2049 

Z0418 DE000SF4XE82 ArcelorMittal Put 1 9/24/2021 12/31/2049 

Z0515 DE000SF6RLC6 ArcelorMittal Call 1 11/17/2021 12/31/2049 

Z0653 DE000SF6RNK5 Tesla Inc Call 1 11/17/2021 12/31/2049 

Z0581 DE000SF6RH10 
Meta Platforms 

Inc 
Put 1 11/17/2021 12/31/2049 

Z0602 DE000SF6RH93 Netflix Inc Put 1 11/17/2021 12/31/2049 
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La amortización anticipada de los Multi Warrants será efectiva el próximo 25 de agosto de 2022 (la “Fecha 
de Amortización Anticipada”), y se pagará a sus tenedores el importe de liquidación que les corresponda 
de conformidad con lo previsto en el apartado 19 (Optional Early Expiration at the option of the Issuer) Parte 
A de sus respectivas Condiciones Finales, siendo la Fecha de Valoración el 25 de agosto de 2022. El importe 
de liquidación resultante se comunicará en la Fecha de Amortización Anticipada mediante el correspondiente 
documento de Otra Información Relevante. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma el presente documento Otra Información Relevante en 
Frankfurt am Main, a 3 de agosto de 2022.  

Société Générale Effekten GmbH
Helio Da Silva Claudio 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR REPSOL, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, REPSOL, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con la comunicación de información privilegiada remitida a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores el 28 de julio de 2022 (número de registro 1553) relativa al programa de recompra de acciones propias 

puesto en marcha por la Sociedad, de conformidad con la autorización conferida por la Junta General de 

Accionistas celebrada el 6 de mayo de 2022, dentro del punto décimo del orden del día (el “Programa de 

Recompra”), Repsol comunica que durante el período transcurrido entre el 28 de julio y el 2 de agosto de 

2022, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del 

Programa de Recompra:” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid,3 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 


